
Niím. 92. Lunes 2 de zlgoslo de 1847. 8 diarios.

BOLETIN

DE

OFICIA!

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Mes, v se ulmíum50 P" 1 lca *os Lunes, Miércoles y Vier- 
83. Precio de s s“?cri.Pc’ones plaza del Carbón , número 
rs. por tres ‘>0 hCrH)c|on en esta ciudad, por un mes 8

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 3’i.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .

g o b ie r n o  s u pe r io r  po l ít ic o  d e  l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.

Niim. 479.

Circular núm. 273.

njpn r  Ministerio de la Gobernación del Rei- 
den de5Hel aolual me comunica la Real ór- 
®aeiend d de junio úllimo 'R' iBida por el de 

«Su \l CUyo lenor es como sigue-
dir nn ‘ pesiad la Reinase ha dignado espe- 
(iiio e- eci|a 11 del aolual el Real decreto 

se¡o( .eon/°rmidad con el dictamen del Con- 
h i e *(i M*n*slros * Y atendiendo á lo que me 
/"^Puesto el de Hacienda vengo en decretar 
10 guíente: '

I* ° Bu las ventas de bienes in- 
(j es Se exigirá por derecho de Hipotecas 

~ P(>r loo del valor de la propiedad vendi- 
ci..’ yun9ue el contrato se verifique con la 
( ''>isula de retrocesión!, en lugar del 3 por । 1 fiue se fijó en la base 4.a de las que con 
a letra E acompañaron á la ley de 23 de 
^‘yo de 1845. Y si la retrocesión se verifica, 

‘Rengará esta el derecho de 2¡3 de real por 
1 pn vez del uno señalado en dicha base 

^arla.
Ari. 2. ° En las permutas de bienes in- 
u<'!»les en la forma que establece la base 5.a 

! '* la referida h-y . solo se cobrará el 2 por 
' R» y no el 3 que en la misma se fijó.। Arl. 3. ° En las herencias de hijos natura- 

e,s lugalmenle declarados , y cu las de mari

do á muger y de muger á marido , de que, 
trata la base 6.a de las mencionadas, se exi
girá el I|2 por 100 / en las entrecolaterales de 
tercer grado el 3 por 100, y de hijos natu
rales no declarados legalmente, el 2 por 100.

Art. 4.° Las pensiones alimenticias, ten
gan ó no tiempo limitado , quedan exentas 
del derecho de hipotecas pero no lo estarán de 
su inscripción en el registro.

Art. 5.° Eu los airiendos, subarriendos, 
subrogaciones, cesiones ó retrocesiones de 
fincas urbanas á que se refiere la base 13.a 
se exigirá un décimo de real por 100 de la 
cantidad total que haya de pagarse en todo 
el período de la duración del contrato; y si 
este no se limituse á un período fijo , dos dé
cimos de real por 100 del importe de la ren
ta anual.

Art. 6. ° Las disposiciones de este decre
to tendrán efecto desde I. ° de julio próxi
mo, y se aplicarán á ios actos ó cuntíalos que 
se verifiquen desde aquella fecha.

, Art. 7. © Los Tribunales , Jueces y Auto
ridades á quienes compela observarán y cum
plirán exacta y puntualmente las disposiciones 
contenidas en los artículos desde el 40 al 50 
inclusives del Real decreto de 23 de mayo 
de 184o , circulado en 15 de junio del mismo 
año , y cuyo lenor es el siguiente."

Art. 40. «Todo titulo ó documento que es- 
«lando sujeto al registro de hipotecas aparez- 
«ca sin la nota correspondiente que acredite 
«estar registrado, será nulo y de, ningún va- 
«lor en juicio y fuera de él.

Art. 41. «Los individuos que en los plazos 
«arriba fijados no presenten al registro las es- 
«criluras y documentos sujetos á él , pagarán 
«la mulla de un doble derecho , si lo presen- 
«tan dentro de un término igual al ya venci- 
«do. Si escoden de este término, la mulla se
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«elevara al cuadruplo del derecho ademas de 
«las costas del apremio , si es menester em- 
«plearlo para obligar á la presentación. Ln los 
«casos de no devengar derechos, se estimara 
«éste para la fijación de la mulla el 1|2 por 
«100 del valor de la finca ó lincas no regis- 
«tradas.

Art. 42 «Los que cara el registro de los 
«contratos privados presenten un do< u nento 
«en que el valor ó precio de la cosa conira- 
«tada se baile disminuido de un décimo, pa- 
«ga- án el cuadruplo del derecho que a su con- 
«Irato coTesponda. Si la disminución del pre- 
«cio excede del décimo , la multa será doble 
«de la anterior , sin perjuicio de las demás 
«penas que las leves comunes señalen a los 
«reos de semejantes ocultaciones.

Art. 43. «Los jueces ó autori/lades (pie en 
«juicio ó fuera de él admitan un docmnento 
«no registrado , cuando sea de los sujetos á 
«esta formalidad , incurrirán por primera vez 
«en la pena de suspensión de empleo por .los 
«meses y en la multa del duplo (leí derecho 
«defraudado; y en la misma multa y deslitu- 
«cion de empleo si reincidieren.

Art. 44. «En iguales penas incurriián los 
escribanos que actúen diligencias de cualquiera 
«especie por virtud de un documento sujeto 
«al registro y no registrado.

Art. 45. «LosEscribanos que de cualquier 
«modo alteren en los instrumelos que deben 
«presentarse al registro el verdadero valor so- 
«jeto al derecho, pagarán la mulla de 500 á 
«100 rs. según la gravedad de la falla, sin 
«perjuicio de la pena que le corresponda en 
«la causa que se les formará por falsificación.

Art. 4G. «Los Escribanos que en el mes de 
«enero de cada año no ha van remitido á la 
«Oficina del partido la relación anual de los 
«actos sujetos al registro, pagarán una multa 
«de 200 rs. , sin perjuicio de que á costa de 
«los morosos envie la Oficina Comisionados 
«que formen la relación.

Art. 47. «Los Alcaldes y Jueces que no pros- 
«ten á los Agentes de la Administración los 
«auxilios que reclamen para obligar á la pre- 
«sentacion de documento^ sujeto-; al registro 
«sufrirán la multa de 200 rs.. sin perjuicio de 
«las penas que les correspondan si formándose- 
«les causa aparece de su resistencia á la pre- 
«senlacion de los auxilios reclamados conni 
«vencia en algún fraude ú ocultación.

Art. 48. «Las mullas que se señalan en los 
«seis artículos anteriores han de recaudarse con 
«separación de las que deben sufrir los que no 
«hayan presentado al registro los actos sujetos 
«á osla formalidad.

Art. 49. «Para la exacción de Jos derechos 
«defraudados , y de las multas impuestas á los 
«defraudadores, se procederá ejecutivamente 
«por los Juzgados especiales de Hacienda como 
«en las defraudaciones de las demas contribu- 
«cionos v rentas del Estado.

Art. 50. «A los mismos juzgados de Haci' n- 
«da corresponde el conocimiento de los delitos 
«de defraudación del derecho de hipotecas, y

«le los do connivencia con los di'fraudadnres.»
Art. 8. Estas] disposiciones se someterán 

á la aprovacion délas corles.
De, Real órden lo comunico á V. S. para su 

¡nt’ligeiiuia y efecl >s eurresponpíenles. ,
L । (pie se inserta en este perió lio.o ofi'1,1 

para su publicidad y la mas estricta observan
cia de cnanto se. ordena p -r S. M. Zaragoza 21 
de jniio de 18 i 7.—Jose FFnciso.

Nmn. 480

Circular nunu 27 i-

Los Alcaldes constiluei 'nales, empleados de Se
guridad pública y deslacam,mlos de la Guardia 
civil procurarán la captura de Isidro Acero cu
yas señas se espresau á eonlinuaeio, y en caso 
de Cimtegnirla lo remitirán con toda seguridad á 
disposición d»l alcalde de Cillas en la provincia 
(le Cuenca , que lo reclama Zaragoza 29 de ju
lio de 1847.-P. N—Felipe Nasarre.

Señas de Isidro Acero.
E lad 30 años, estatura 5 pies 1 pulgadas, pelo 

rubio, ojos azules , nariz recia , barba clara , 
color bueno.

Múm. 48 I.

DELA P H O V I N C I z\ D E Z A R A G O Z A*

Por el Ministerio de II icien la se dice á esta 
Intendencia con la fecha que se advieríe la Re
al Orden siguiente. , ,

Por Real órden, comunic >da por el Sr. Ministro 
de Hacienda con fecba de ayer, se previene lo 
signiénte. .

' Enterada S. M. del expediente mslruído con 
motivo de haber solieilado D. E ¡nardo Enrique 
Jordán la libre intro luceion del asfalto; y con
vencida de los benefi 'ios (pie con ello reportará 
la industria en general, se h> servido mandar 
que el mástico asfáltico, ó sea la mezcla de pie
dra calcárea y betún asfáltico , sea libre de 
derechos á su imjioi l u'ion del extrangoro, con
siderándolo como piimera materia. De Real ór- 
don lo comunico á V. 5. p ra su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y a fin de que sirva disponer se publique en 
el B detin oficial de esa provincia para conoei-- 
miento <Jel público, ( uidando V. S. de avisar el 
recibo á esta 4.a Sesión. ,

Dios guarde á V. S. muchos añ ¡s. Madrid ।d 
de lulio de 1847. —El Subsecj'elario E. C.-^ 
Agustín de la,Llave.

Lo que inseita en el B delin Oficial para co
cimiento del publieo. Zirag. za 22 de julio de 
1847. —P. A. Demetrio Astu hllo.
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^úm. 482.

Kudiencia territorial de Zaragoza.

P'ir el Ministerio de Gracia y justicia se ha 
^ciimnicado al Escelentismo Sr. Regente de esta 
Au liencia con fecha 7 del actual la Rea! Orden 
siguiente.

«Escelenüsitno Sr. Enterada la Reina (Q. 0. G.)1 
de. una eo(nunicacion dirigida al Ministerio de la 
Guerra por el Gobernador de la Isla de Cuba 
dando cuenta de la llegada a aipiol país de diez 
individuos de color á quienes en su dia les fue 
impuesta no solamente la pena de Presid-n que 
cumplieron sino también la absoluta prohibición 
de regresar á las Antillas y sien do notorio los gra
ves inconvenientes que pudieran resultar para la 
seguridad de la Isla de queso permitiera la vuel
ta á su territorio de estos indivios condenados 
<1 no verificarla en tiempo algún se ha servido

• • de conformidad con lo propuesto por dicho 
misterio man lar entre otras cosas que por esta 

r jT* l*11 j0 * despacho se reencargue á los Tribu- 
a eS Y ^Zgados la puntual y estricta observan- 
1 en la aplicación del indulto general otorga- 

< o por Real decreto de 20 noviembre del año 
u uno de la disposición contenida en su articulo

• por la que se previene que respecto de los 
i’eos condenados á Presidios Peninsulares ó de 

rma con la cualidad de que no puedan vol- 
^r a Ultramar el indulto sea aplicable solamen- 
e a la pena de Presidio y no a la prohibición 
‘e volver á aquellos Países. De Real Orden co
municada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
o< igo V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Y dada cuenta á la Junta gubernativa de esta 
, mliencia en el 16 del actual al mismo tiempo que 
*^ md6 su cumplimiento. Se sirvió mandar en- 
<h*' |Oli ascosas se inserte en los Boletines oficiales 
na .aS f^víncias de este Reino como lo hago 
insf9 ^•le i*crue noticia de los Jueces, de La 

dnoia y demas á quienes corresponda. Zara- 
23 Je julio de 1847.—Mariano Broto 

Secrelüho.

N?ím. 483.

। ^rancisco Sapiña y Rico Juez de Primera 
nstaneia de la Villa de Sos y su Partido en

V.Has ,le Ara,,on. 1 .
Ua8p saber: Que en este Tribunal y Juzgado 

Y olicio del infrascrito Escribano del mismo 
pende causa criminal contra Martin Huesca de 
wasdues y Antonio Melero de. Biota presos 

0,1 las cárceles de esta Villa sobre sospechas 
( e haber sido los autores de la muerte causa
l a .ñ Fram-isco Torrente porgador Valenciano 
'"^'dente en Biota natural de Alfafar de oficio 
G^brador su edad treinta años estatura regular 

castado ojos pardos nariz regular barba 
l)0Glada cuya invención se veiilioó en seis de 
n(‘bibre de 1846 en la Partida Valdeliena lér- 
miiio (|e |;1 v¡||a de Unoaslillo y teniendo acor
dado en ella la práctica de ciertas diligencias 
•í'1 üciales he provisl >en auto <L- este dia qne se 

anuncie por medio del Boletm Oficial -le esta Pro- 
vineia de Zaragoza que si en alguno de los pue
blos comprensivos de ella se hallasen loS Padres 
Hermanos parientes ó amigos del nominado 
Fracis-uh Torrente se sirvan dentro de ocho dias 
á contar desda el de la fecha de la publicaci
ón de esto edicto presentarse á la Autoridad 
local ri^p^' iiva para que lomando razón de sus 
nombres apelli-los vecindad y demás circunstan
cias esta <u perdida de momento en su caso 
!■> ii-.il iei-- <li recta mente á este Tribunal pues asi 
eornione á la recta Administración de Justicia. 
Dado en Sos á 27 de julio de 1847.—Francis
co Sapiña y Rico. Por su mandado Angel de 
Campos.

Niim. 484

Hallándome autoríza lo por el Exorno. Sr. Ins
pector general del cuerpo de Carabineros del Rei
no para alistar á todos los liconeia-los del ejérci
to procedentes d<d arma de Caballeria (pie de
seen entrar en él y reúnan las circunstancias 
necesarias p^ra su admisión y A los cuales se les 
facilitará caballo , montura y armamento por un 
pequeño deseuenl > mensual, se hace saber por 
m.-di-i de este B detin á fin de que los que quie
ran hacerlo se me presenten en esta Capital ca
lle del Correo Viejo núm. 86 ofic na de la Co
mandancia de esta Provincia de 10 al 15 del cor
riente con su licencia absoluta , fé de solteros y 
certificación de buena conducta espedida por la 
autoridad civil donde residan desde que, fueron 
licenciados suplicando á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos hagan llegar á conocimiento de los 
que S2 hallen es esle caso, esta invitación.—Za
ragoza I. ~ dñ Agosto de 1847.— Gaspar de lar- 
ranlogui.

PARTE NO OFICIAL.

D. José Aguilera vecino <le esta Villa de Ain- 
zen ha justificado en el espediente instruido á su 
instancia haber robado los facciosos en 19 de 
Diciembre de 1838 330 ovejas 308 carneros 
y corderas, 20 cabras y 2 guiones de pelo , ta
sado. todo en 16448 rs^ vn. cuya indennizacion 
reelam i; y cumpliendo el Ayuntamiento Cons
titucional de esta Villa con lo mandado en la 
reula 5.a de la circular de la comisiou central 
de 13 de enero de 18 43 lo anuncia por este 
periódico para que en el término de 15 días 
contados desde el do su publicación puedan 
contradecir dicha reclamación los que quieran 
ante la Escelentisima Diputación provincial ó ante 
rHnismo Ayuntamiento. Ainzon 28 de julio do 
4847.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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